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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, el veintidós de febrero de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 13047/INFOEM/IP/RR/2022 y 13048/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Junta de Caminos del Estado de México, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información
En fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk113533669]Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]00045/JC/IP/2022
	“Todas las ciclovías inauguradas y que operan en el Estado de México por municipio. solicito se envíen los estudios de aforo en su tramo donde construyeron la ciclovía. ¿cuántas bicicletas circulan por la ciclovía? ¿estudios de aforo por municipio en su tramo donde construyeron la ciclovía? ¿ cuántas bicicletas circulan por la ciclovía calle, avenida etc..? ¿costó el estudio de aforo de bicicletas en el Estado de México?. ¿Las empresas o empresas realizaron los estudios de aforos de bicicletas por municipio?. ¿cuánto costó el estudio de aforo y que empresa o empresas lo hicieron?. ¿cuántas bicicletas circulan diariamente en el Estado de México por Municipio?. ¿saber cuántas bicicletas circulan diariamente en cualquier dirección?. ¿cuántas bicicletas circulan diariamente? . ¿cuántas bicicletas se encuentran registradas en el Estado de México?” (Sic)

	00044/JC/IP/2022
	“Durante los últimos años dicho que las bicicletas es un medio alternativo de transporte, sin embargo, no vemos acciones del gobierno para que senos brinden las condiciones y seguridad y podamos transitar de forma libre y segura, no existen carriles especiales para los ciclistas, solicito se envíen los estudios de aforo en la avenida Miguel Hidalgo, en su tramo donde construyeron la ciclovía. ¿cuántas bicicletas circulan por la ciclovía de Av. Miguel Hidalgo? ¿estudios de aforo en la calle José Vicente Villada y Paseo Colón, en su tramo donde construyeron la ciclovía? ¿Quiero que me informen cuántas bicicletas circulan por la ciclovía de a calle José Vicente Villada y Paseo Colón? Me informen cuánto costó el estudio de aforo de bicicletas que circulan en Toluca. Quiero que me digan que empresa o empresas realizaron los estudios de aforos de bicicletas circulando por las calles del municipio de Toluca. cuánto costó el estudio de aforo y que empresa o empresas lo hicieron. cuántas bicicletas circulan diariamente por la Avenida Isidro Fabela en cualquier dirección. saber cuántas bicicletas circulan diariamente por la Avenida Miguel Hidalgo en cualquier dirección. cuántas bicicletas circulan diariamente por la calle de José Vicente Villada y su continuación Paseo Colón en cualquier dirección. cuántas bicicletas se encuentran registradas en el Municipio de Toluca. cuántas bicicletas conforman las rodadas y la razón por la cual no ruedan por las ciclovías.” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk92389056][bookmark: _Hlk98335778]II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintidós de junio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de las solicitudes de información al servidor público habilitado que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada.
III. Respuesta del Sujeto Obligado
El doce de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
Folio de la Solicitud 00045/JC/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 13047/INFOEM/IP/RR/2022:
“…Se adjunta oficio de respuesta de la Unidad de Transparencia No. 0312/2022; oficio de respuesta del Director de Infraestructura Carretera No. 220C0101030000L/0819/2022; oficio de respuesta del Residente Regional Toluca No. 220C0101000400T/0583/JAHG/2022; oficio de respuesta del Residente Regional Cuautitlán No. 220C0101000500T/0648/2022; oficio de respuesta del Residente Regional Texcoco No. 220C0101000600T/0297/2022; oficio de respuesta del Residente Regiona Tecámac-Ecatepec No. 220C0101001000T/0738/2022; oficio de respuesta del Residente Regional Tejupilco No. 220C0101000900T/0215/2022; oficio de respuesta del Residente Regional Ixtapan de la Sal No. 220C0101000800T/0303/2022; oficio de respuesta del Residente Regional Atlacomulco No. 220C0101000700T/0451/2022; oficio de respuesta del Director de Conservación No. 220C0101020000L/862/2022, todos Servidores Públicos Habilitados de la Junta de Caminos del Estado de México. Así como, acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria del ejercicio 2022, del Comité de Transparencia de la Junta de Caminos del Estado de México...” (Sic)
A la respuesta adjunta los siguientes archivos:
[bookmark: _Hlk127222673][bookmark: _Hlk127222343]“SAIMEX FOLIO 00045 - RR Cuautilán.pdf”, “oficio de respuesta 297 - RR Texcoco.pdf”, “Oficio 451 Respuesta 045 Saimex - RR atlacomulco.pdf”, “Oficio de respuesta 583 - RR Toluca.pdf”, “oficio de respuesta 0215 - RR Tejupilco.pdf”, “RESPUESTA SAIMEX 00045.pdf” y “220C0101000800T03032022 - RR iXTAPAN DE LA SAL.pdf”: De los cuales contienen los Oficios signados por los Residente Regionales de Cuautitlán, Texcoco, Atlacomulco, Toluca, Tejupilco, Tecámac-Ecatepec e Ixtapan de la Sal, quienes son servidores públicos habilitados, del cual informan en el acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, se aprueba la incompetencia total por parte del SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida, ya que no es generada o administrada, en el ejercicio de sus funciones y/o atribuciones. 
[bookmark: _Hlk127222825][bookmark: _Hlk127222760]“OFICIO 862 SOLICITUD 00045.pdf” y “0819 Respuesta SAIMEX 00045.pdf”: contienen los Oficios signados por el director de Conservación de Caminos y director de Infraestructura Carretera, quienes hacen de conocimiento que la competencia del Organismos es la de realizar, construcción, modernización, y conservación de la infraestructura vial primaria libre de peaje a cargo el Estado de México, mas no así de generar información concerniente a la movilidad de bicicletas. 
[bookmark: _Hlk127222931]“19a. sesión extraordinaria 2022 (06072022).pdf”: Contiene el acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, se aprueba la incompetencia total por parte del SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida.
“Oficio de Respuesta 312_2022.pdf”: Contiene la respuesta del Jefe de la Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación y Titular de la Unidad de Transparencia, que hace de conocimiento lo siguiente: [image: ]
Folio de la Solicitud 00044/JC/IP/2022 relativa al Recurso de Revisión 13048/INFOEM/IP/RR/2022:
“…Se adjunta oficio de respuesta de la Unidad de Transparencia No. 0311/2022; oficio de respuesta del Director de Infraestructura Carretera No. 220C0101030000L/0818/2022; oficio de respuesta del Residente Regional Toluca No. 220C0101000400T/0548/JAHG/2022; oficio de respuesta del Director de Conservación de Camios No. 220C0101020000L/861/2022; así como, acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria del ejercicio 2022, del Comité de Transparencia de la Junta de Caminos del Estado de México. …”
“oficio de respuesta 0584 - RR Toluca.pdf”, “0818 Respuesta SAIMEX 00044.pdf”, “Oficio de respuesta 0311_2022.pdf” y “OFICIO 861 SOLICITUD 00044- CV.pdf”: De los cuales contienen los Oficios signados por el Residente Regional de Toluca, del Director de Infraestructura Carretera y el Director de Conservación de Caminos, quienes son servidores públicos habilitados, del cual informan mediante el acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, se aprueba la incompetencia total por parte del SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida, ya que no es generada o administrada, en el ejercicio de sus funciones y/o atribuciones. 
“19a. sesión extraordinaria 2022 (06072022).pdf”: Contiene el acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, se aprueba la incompetencia total por parte del SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida.
IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, el uno de agosto de dos mil veintidós, se interpuso los Recursos de Revisión materia de los presentes estudios, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes anotados al rubro, en el que señaló el particular, los agravios, a saber:
[bookmark: _Hlk124511241]13047/INFOEM/IP/RR/2022:
a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:
[bookmark: _Hlk104206422]“Se niega la información su Secretaria de Movilidad a quien tambie se ha solciitado la niega diciendo que es de Junta de Caminos y Junta que es de otro Sujeto, parace que se esta ocultando la información." (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“La normatividad en materia de movilidad y de la Junta de Caminos indica que se debe tener la información y se niega.” (Sic)
13048/INFOEM/IP/RR/2022:
c) Acto impugnado:
“Niegan la información" (Sic)
d) Razones o motivos de inconformidad:
“La Secretaría de Movilidad dice que es de Junta de Caminos y Junta de Caminos lo niega, es necesario se transparente la información de interes público.” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
El uno de agosto de dos mil veintidós, los Recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, así: 
	Comisionado  
	Recursos de Revisión

	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez
	13047/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala
	13048/INFOEM/IP/RR/2022


a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha  cuatro y cinco de agosto de dos mil veintidós, se acordaron las admisiones a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.

b) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636][bookmark: _Hlk113397243]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 13047/INFOEM/IP/RR/2022 y 13048/INFOEM/IP/RR/2022.
c) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX de los expedientes materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestaciones algunas; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados en fechas once y doce de agosto de dos mil veintidós, los cuales se pusieron a la vista del RECURRENTE mediante acuerdo de día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós los cuales contiene los documentos descritos en antecedente III.
[bookmark: _Hlk97138918]d) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El veinte de septiembre de dos mil veintidós, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
g) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, así como, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se acordaron los cierres de instrucción de los Recursos de Revisión, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 13047/INFOEM/IP/RR/2022 y 13048/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Conforme a lo anterior, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
CUARTO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO  notificó las respuesta a las solicitudes de acceso a la Información Pública, el día doce de julio dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del trece de julio al dieciséis de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno julio, así como, seis, siete, trece, catorce de agosto de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve de julio de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
QUINTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
Por lo que, derivado que los Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recursos de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.
Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve los presentes Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.
SEXTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En primer término, debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó.
	Folio 
	Solicitud 

	00045/JC/IP/2022
	“Todas las ciclovías inauguradas y que operan en el Estado de México por municipio. solicito se envíen los estudios de aforo en su tramo donde construyeron la ciclovía. ¿cuántas bicicletas circulan por la ciclovía? ¿estudios de aforo por municipio en su tramo donde construyeron la ciclovía? ¿ cuántas bicicletas circulan por la ciclovía calle, avenida etc..? ¿costó el estudio de aforo de bicicletas en el Estado de México?. ¿Las empresas o empresas realizaron los estudios de aforos de bicicletas por municipio?. ¿cuánto costó el estudio de aforo y que empresa o empresas lo hicieron?. ¿cuántas bicicletas circulan diariamente en el Estado de México por Municipio?. ¿saber cuántas bicicletas circulan diariamente en cualquier dirección?. ¿cuántas bicicletas circulan diariamente? . ¿cuántas bicicletas se encuentran registradas en el Estado de México?” (Sic)

	00044/JC/IP/2022
	“Durante los últimos años dicho que las bicicletas es un medio alternativo de transporte, sin embargo, no vemos acciones del gobierno para que senos brinden las condiciones y seguridad y podamos transitar de forma libre y segura, no existen carriles especiales para los ciclistas, solicito se envíen los estudios de aforo en la avenida Miguel Hidalgo, en su tramo donde construyeron la ciclovía. ¿cuántas bicicletas circulan por la ciclovía de Av. Miguel Hidalgo? ¿estudios de aforo en la calle José Vicente Villada y Paseo Colón, en su tramo donde construyeron la ciclovía? ¿Quiero que me informen cuántas bicicletas circulan por la ciclovía de a calle José Vicente Villada y Paseo Colón? Me informen cuánto costó el estudio de aforo de bicicletas que circulan en Toluca. Quiero que me digan que empresa o empresas realizaron los estudios de aforos de bicicletas circulando por las calles del municipio de Toluca. cuánto costó el estudio de aforo y que empresa o empresas lo hicieron. cuántas bicicletas circulan diariamente por la Avenida Isidro Fabela en cualquier dirección. saber cuántas bicicletas circulan diariamente por la Avenida Miguel Hidalgo en cualquier dirección. cuántas bicicletas circulan diariamente por la calle de José Vicente Villada y su continuación Paseo Colón en cualquier dirección. cuántas bicicletas se encuentran registradas en el Municipio de Toluca. cuántas bicicletas conforman las rodadas y la razón por la cual no ruedan por las ciclovías.” (Sic)


En ese sentido, mediante respuesta de manera medular EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, se aprueba la incompetencia total por parte del SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida, ya que no es generada o administrada, en el ejercicio de sus funciones y/o atribuciones.
Inconforme por la respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión, realizando los siguientes agravios,
13047/INFOEM/IP/RR/2022:
1. Acto impugnado:
“Se niega la información su Secretaria de Movilidad a quien tambie se ha solciitado la niega diciendo que es de Junta de Caminos y Junta que es de otro Sujeto, parace que se esta ocultando la información." (Sic)
1. Razones o motivos de inconformidad:
“La normatividad en materia de movilidad y de la Junta de Caminos indica que se debe tener la información y se niega.” (Sic)
13048/INFOEM/IP/RR/2022:
1. Acto impugnado:
“Niegan la información" (Sic)
1. Razones o motivos de inconformidad:
“La Secretaría de Movilidad dice que es de Junta de Caminos y Junta de Caminos lo niega, es necesario se transparente la información de interes público.” (Sic)
Abierta la etapa de manifestaciones, el particular no realizo manifestaciones, así como tampoco ofreció pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO no presento su Informe Justificado, los cuales contiene los documentos descritos en antecedente III, del cual confirma su respuesta inicial. 
En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye que, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad, por las siguientes consideraciones:
De acuerdo a las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a la Unidad de Transparencia, que de conformidad con las funciones que realiza ésta se encuentra la de dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, tal y como se precisa en el artículo 53, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;”
(Énfasis añadido)
En ese sentido la Titular de la Unidad de Transparencia para el cumplimiento de sus funciones implementa los procedimientos necesarios para dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información con base en la información que poseen, generan y administran.
Segundo, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, de acuerdo a sus atribuciones y funciones, lo cual encuentra sustento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
[bookmark: _Hlk127364046]“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes...”
Sin embargo, la Unidad de Transparencia declaro su incompetencia fuera de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, a lo cual entregó el acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, donde aprueba la incompetencia total por parte del SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida; es así que, siguió con cabalidad lo establecido en el artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, que literalmente señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
1. …
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

En efecto, si EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información en estudio, lo correcto es que dicha incompetencia debe de ser confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido, razón por la cual EL SUJETO OBLIGADO realizó a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirmó la incompetencia de la información requerida.
Como sustento de lo anterior, sirve de analogía el Criterio 20/2020, Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así mismo, el Criterio Reiterado 01/2019, Segunda Época, emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyo tenor literal es el siguiente:
“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”
“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”
Con el fin de dar certeza a la respuesta del SUJETO OBLIGADO analizó la normatividad que lo regula y al no encontrar fuente obligacional para modificar o revisar la contestación, este Órgano Garante determina confirmar la incompetencia del SUJETO OBLIGADO referente a la información solicitada; así mismo, no pasa de desapercibido mencionar que la información puede constar dentro de los archivos de la secretaria de Movilidad, por tener las siguientes atribuciones:
Ley de Movilidad del Estado de México
Artículo 16. Sistema Integral de Movilidad. Los elementos del Sistema Integral de Movilidad, se clasifican en:
II. Infraestructura para la movilidad: Toda aquella no comprendida como vía pública que tienda a mejorar la movilidad en el Estado, permita la movilidad de las personas, la operación y/o confinamiento del servicio de transporte, los centros de transferencia modal, las bahías de ascenso y descenso, bases de taxis, sitios, estaciones, terminales, depósito de vehículos cobertizos u otro.
(…)
d) Sistemas de bicicletas compartidas.
e) Sistemas de ciclo-vías.
f) Sistemas de bici -estacionamientos.
(…)
Artículo 27. Del desarrollo de la movilidad de las zonas urbanas. El eje del desarrollo urbano deberá considerar los siguientes principios:
(…)
II. Prever redes de ciclo-vías, diseñando calles que garanticen la seguridad de los ciclistas y
ofreciendo bici-estacionamientos seguros.
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad
Artículo 15. Las direcciones generales de movilidad tendrán bajo su adscripción delegaciones regionales…
Artículo 16. Corresponden a las delegaciones regionales, en su respectiva circunscripción territorial, las atribuciones siguientes:
(…)
VI. Promover la creación de ciclo vías y ciclo estacionamientos, en coordinación con las autoridades estatales y municipales;
(…)
De lo hasta aquí expuesto se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO no es competente para conocer la información solicitada por el hoy RECURRENTE; ya que, la secretaria de Movilidad, es competente para atender los rubros solicitados por el particular. 
Por otro lado, resulta importante traer en contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes 00045/JC/IP/2022 y 00044/JC/IP/2022. 
Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando Sexto de esta resolución. 
 SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de acceso a la información con números 00045/JC/IP/2022 y 00044/JC/IP/2022, en términos del Considerando Sexto. 
 TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, vía SAIMEX.
 CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX. 
 QUINTO. Hágase del conocimiento a EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
 ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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De conformidad con los articulos 4, 12, 50, 51, 53 fracciones Il, V y VI y 163 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, sirvase encontrar en archivo adjunto,
oficio No. 220C0101030000L/0819/2022, suscrito por el Director de Infraestructura Carretera; oficio No.
220C0101000400T/0583/JAHG/2022, suscrito por el Residente Regional Toluca; oficio No.
220C0101000500T/0648/2022, suscrito por el Residente Regional Cuautitlan; oficio  No.
220C01010006007/0297/2022,  suscrito por el Residente Regional Texcoco; oficio  No.
220C0101001000T/0738/2022, suscrito por el Residente Regional Tecamac-Ecatepec; oficio No.
220C0101000900T/0215/2022,  suscrito  por el  Residente Regional Tejupilco; oficio  No.
220C01010008007/0303/2022, suscrito por el Residente Regional Ixtapan de la Sal; oficio No.
220C0101000700T/0451/2022,  suscrito  por el Residente Regional ~Atlacomulco; oficio  No.
220C0101020000L/862/2022, suscrito por el Director de Conservacion de Caminos, todos Servidores
Pblicos Habilitados en materia de Transparenia de la Junta de Caminos del Estado de México ; por medio
de los cuales, proporcionan respuesta a su solicitud; asi mismo, se adjunta acta de la Décima Novena
Sesion Extraordinaria del ejercicio 2022, del Comité de Transparencia de este Organismo,
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